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DK. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES 

DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

FLOBAR S.A. 

CUANTÍA: AUMENTO DE CAPITAL: USD $ 40.000,00 

CAPITAL ACTUAL: USD $ 50.000,00 

DI: 3 COPIAS 

MABS 

En la ciudad de San Francisco de Quito” Distrito Metropolitano, Capital de 

la República del Ecuador el día de hoy lunes dos (02) de junio Ú del año dos 

mil siete /ante mí Doctor Felipe Iturralde Dávalos, Notario Vigésimo Quito 

del Cantón QuitoZ comparece la arquitecta ALICIA FLORES BARRAGAN, 

en su calidad de Gerente General y representante legal de la compañía 

FLOBAR S.A., según se desprende del nombramiento debidamente inscrito 

que se acompaña como documento habilitante a este instrumento.- La 
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compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil divorciada, 

mayor de edad, domiciliada en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe 

y me pide que eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entrega cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sirváse insertar una de la cual 

A 
conste el presente Aumento'de Capital y Reforma dé Estatutos Sociales de 

la compañía FLOBAR S.A. que otorga al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE: Compafece a la 

celebración de la presente escritura, la arquitecta ALICIA FLORES 

BARRAGAN, en su calidad de Gerente General y representante legal de 

la compañía FLOBAR S.A., según se desprende del nombramiento 

debidamente inscrito que se acompaña como documentó | habilitante a este 

instrumento, la compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, divorciáda, 

mayor de edad. domiciliada en esta ciudad dé Quito, y hábil en derecho 

para contratar y obligarse. La comparecieñte actúa debidamente autorizada 

por la Junta General Ordinaria y Universal dé Accionistas de la compañía, 

reunida el día veintiocho de marzo del dos mil sietÉ. Una copia de dicha 

acta de Junta General se adjunta como parte integrante del presente 

instrumento.- CLAUSULA SEGUNDA: “ ANTECEDENTES: UNO: La 

compañía FLOBAR s.Alse constituyó mediante escritura pública otorgada 

el veinticinco/de septiembre de mil novecientos ochenta” ante el Notario 

Décimo Noveno del Cantón Quito, Doctor Jorge Campos Delgado y fue 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito, el cuatró de diciembre de mil 

novecientos ochenta.- DOS:/ Mediante escritura pública otorgada el 

veinticinco“de octubre de mil novecientos noventa y cincó, ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Cantón, Doctor Rodrigo Salgado Valdez, inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Quito el catorce de agosto del dos mil uño, 
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1 la compañía FLOBAR S.A., aumentó su capital so SUCA lOs 

2 estatutos sociales.- TRES: ÁS Junta General Universa á de 

Li 

ua
) Accionistas de veintiochó de marzo de dos mil siete decidió el aumento 

de capital y la reforma del Estatuto Social de la compañía. Una copia de 

dicha acta de Junta General se adjunta como documento habilitante a 

esta escritura pública, así como el cuadro/de integración de capital 

aprobado por los accionistas, que consta adjunto a este instrumento 

público.- CLAUSULA TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL.- La gerente 

general declara que la compañía FLOBAR S.A/ eleva su capital social en D
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10 la suma de suma cuarenta mil dólares de los Estados Unidos de América 

11 (USD $ 40,000.00), capitalizando al efecto las siguientes cuentas: la 

12 utilidad generada en ejercicios económicos de años anteriores por la suma 

13 — de diez mil novecientos sesenta y cuatro dólares de los Estados Unidos de 

14 América con sesenta y cinco centavos (US$ 10,964.65); y, con la cuenta 

15 Utilidad No Distribuida del año dos mil seis, la suma de veintinueve mif” 

16 treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de América con tisinta y óinco 

17 centavos (US$ 29,035.35) de modo que el capital de FLOBAR S.A. que es 

18  actualmefíte de DIEZ MIL dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

19 — 10,000.00) pasará a ser, luego de la legalización de esta resolución y de su 

20 inscripción en el Registro Mercantil correspondiente, la suma de 

21. CINCUENTA MIL/DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

22 (50,000.00) “que se encuentra dividido“en cincuenta mil Scciones de un 

23  dólarde los Estados Unidos de América (USD $ 1.00) cada una, y repartido 

24 entre los accionistas de conformidad con el cuadro que aparece adjunto al 

25 acta de Junta Genefal de la referencia que se adjunta comoydocumento 

26 habilitante a este instrumento público.- CLAUSULA QUINTA: REFORMA 

27 DEL ESTATUTO SOCIA. Como consecuencia del aumento de capital 

28 acordado, la Junta General de la referencia, resolvió reformar el artículo 
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quinto dá Estatuto Social de la Compañía; por lo que la cómpareciente, 

debidamente autorizada/ para el efectó, declara que se ha reformádo el 

menor artículo de y Compañía, queen adelante tendrá el texío que 

consta “en el Acta de Junta General de accionistas que se acompaña 

como parte integrante de este Instrumento Público. CLAUSULA SEXTA: 

DECLARACION JURAMENTADAS La compareciente, en la calidad en la 

que comparece declara bajo juramento ad se ha integradó. correctarfente 

el capital qe se aumenta/en la compañía por medio de este instrumento 

público, “Gectarando además que las cantidades señaladas” para este 

aumento de capital son reales y así se encuentran establecidas en la 

contabilidad de la corfoañía. Declara además que la compañía FLOBAR 

SA./ho e contratista Gon el Estadó ecuatoriano.- CLAUSULA SEPTIMA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES./ Se acompañan como documentos 

habilitantes al presente instrumento público los siguientes: Und. Copia 

certificada del nombramiento de Gerenté General de la compañía FLOBAR 

S.A. en favor de la arquitecta Alicia Flofós Barragán.- Dos.- Un ejempláf del 

acta de la Juntá General Ordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía, reunida el veintiochó de marzo del dos mil Siete, Usted, Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de rigor necesarias para la 

eficacia de este instrumento públiéo.- Firmado).- Doctor Sandra María 

Chiriboga D., Abogado con matrícula profesional signada con el 

número tres mil ciento cuarenta del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Hasta aquí la minuta la misma que queda elevada 

a escritura pública con todo su valor legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 

todos y cada uno de los preceptos legales que el caso 

requiere; y, leída que le fue a la compareciente por mí el 
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conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

ALICIA FLORES BARRAGAN 

GERENTE GENERAL 

FLOBAR S.A. 
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| CIUDADANO (A): 

Usted ha ejercido su derecho 

y cumplió su obligación de sufragar 

en la Consulta Popular Nacional ' 

del 15 de Abril del 2007 , 
Y 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LoS TRAMITES PUBLICOS Y PRIVADOS 

1 IMP IGH.- 

   



  

FLOBAR S.A. : 

Quito”: 21 de agosto del 2006 

Señora arquitecta / 
Alicia de Lourdes Flores Barragán 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de hacerle conocer que la Junta General Extraordinaria y Universal de 
Accionistas de la compañía FLOBAR S.A., reunida en Quito el día de hoy, le eligió a usted 
para el desempeño del cargo de GERENTE GENERAL de la compañía por un período 
estatutario de cinco Éños contado a partir de la inscripción del nombramiento en el Registro 
Mercantil. 

“ En el desempeño de su cargo le corresponden los deberes y atribuciones constantes en el 
estatuto social de la compañía, además de la representación legal, judicial y extrajudicial de 
ésta.. 

La Compañía FLOBAR S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Décimo Noveno de Quito, Dr. Jorge Campos Delgado, el 25 de septiembre de 1980, 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón de Quito, el 4 de diciembre de 1980. Mediante 
escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón, el 25 de octubre de 
1995, inscrita en el Registro Mercantil el 14 de agosto del 2001, se realizó un aumento de 
capital y codificación de estatutos. 

Létriai 
A a 

Econ. Cristóbal Flores Mejía 
Presidente de la Junta 

Atentamente, 

impuesto el contenido del nombramientó que anteceáe, lo aceptó ón esta fecha, Quito 21 r 
de agostó del 20061 

7, AciciasMpad o 
Arq. Alicia de Lourdes Flores Barragán y o . 
C.!. 170416041-3 on esta Teoría Guela ÓLMIO ei presente 

ciwestito Baja el 8.43. del Registre £P 

-ombramientos o IN A 

Quita > 29 ¿e 

¿ EGISTAY MERCANTIL 

E A es A 7 RAUEGA > 
A ER 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
FLOBAR S.A. 

En el Distrito Metropolitano de Quifo, en el inmueble ubicado en la calle Antonio de Ulloa 
No. 1095 y Ay” Mariana de Jesús, el día de hoy, veintiocho” de marzo del dos mil siete, a 
las nueve horas, se reúne la Junta General Ordingfia y Universal de Accioni os la 
compañía FLOBAR S.A/ con la presencia de sus accionistas, orga oristób Flores 
Mejía; Alicia Flores Barragán; Susana Flores Barragán y Rosa Alicia”“Barragán Romero 
de Flores. 

Y 
Por encontrarse presente la Aotalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los 
accionistas, de conformidad'con lo dispuesto en los artículos 119” y 238 Qe la Ley de 
Compañías, deciden instalarse en Junta General Ordinaria y Universal de accionistas, con 
el fin de tratar sobre el siguiente Orden del día:.- 

1. Conocimiento y resolución sobre el informe de la Gerente —Peneral de la 
compañía correspondiente al ejercicio económico del año 2006. 

2. Conocimiento sobre el Informe del Comisario. 

3. Conocimiento y resolución sobre el Balance General y el Estado de Pérdidas y 
Ganancias correspondiente al ejercicio económico del año 2006. / 

4. Resolución sobre el destino de las utilidades generadas en el ejercicio 
económico del año 2006. y 

5. Aumento de capital y reforma de los estatutos sociales. 
6. Designación de comisario 

Preside esta reunión el Presidente de la compañía, Econ. Cristóbal Flores Mejía y actúa 
como Secretafía de la Junta la Arq. Alicia Flores Barragán, Gerente General. 

De inmediato se pasa a tratar sobre el orden del día aprobado por los socios de la 
compañía. 

/ 
1.- En el primer punto del orden del día, la arquitecta Alicia Flores, Gerente General de la 
compañía, toma la palabra y da lectura a su informe correspondiente al ejercicio 
económico del año 2006; en el cual explica la actividad desarrollada por FLOBAR S.A. 
durante dicho período. Dicho informe consta en el expediente de esta Junta General. El 
informe de la Gerente Genéral es aprobado por los accionistas de la compañía, dejándose 
expresa constancia que la Accionista-Ádministradora, Ara. Alicia Flores, en cumplimiento 
de las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes, no ha votado en la resolución 
de este punto del orden del día. 

2.- én el segundo punto del orden del día, la arquitecta Alicia Flores, Cerénto General de 
ta compañía, da lectura al Informe de Comisario el mismo que es analizado y aprobado 
por los accionistas. 

3/ En el tercer punto del orden del día, el Presidente de la compañía ordena que por 
secretaría, se dé lectura al Balance General y al Estado de Pérdidas y Ganancias 
correspondiente al ejercicio económico del año 2006, “documentos que estuvieron a 
disposición de los accionistas de la compañía con la debida anticipación y que se 

 



incorporan al expediente de esta Junta General. Los accionistas, lucia 
deliberaciones del caso, aprueban por mayoría los documentos presentados REE ll 
se ha dado lectura. Se deja constancia que la Accionista-Administiado y 
cumplimiento de las disposiciones legatés y reglamentarias pertinentes, no ha 
la resolución de este punto del orden del día. E 

4.- Én el cuarto punto del orden dej-día, la Gerente General manifiesta que como consta 
del balance y estados financieros que han sido Aprobados en el anterior punto del orden 
del día, se ha generado una utilidad y sugiere que luego de las deducciones legales del 
caso, se reinvierta el valor de veintinueve mil treinta y cinco dólares con treinta y cinco 
centavos (US$ 29,035.35) de las utilidades correspondientes al ejercicio económico del 
año 2006 y el saldo que queda de esta cuenta se registré en la cuenta utilidades 
acumuladas de ejercicios anteriores. Los accionistas por unanimidad aceptan la moción 
de la Gerente General. 

5.-En el quinto punto del orden del día” y en concordancia con la resolución del punto 
antes tratado, la Gerente General de la compañía propone a esta Junta General, 
proceder al aumento del capital social de la empresa/por la suma de cuarenta mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 40,000.00) , capitalizando al efecto los 
saldos constantes en las siguientes cuentas: la utilidad generada en ejercicios 
económicos de años anteriores por la suma de diez mil novecientos sesenta y cuatro 
dólares con sesenta y cinco centavos de los Estados Unidos de Norteamérica (US$ 
10,964.65); y, con la cuenta Utilidad No Distribuida del año 2006, la suma de veintinueve 
mil treinta y cinco dólares con treinta y cinco centavos de los Estados Unidos de 
Norteamérica (US$ o) de modo que el capital de FLOBAR S.A. des es 
actualmente de DIEZ MIL dólares de los Estados Unidos de América (US$ 10,000.00) 
pasará a ser, luego de la legalización de esta resolución y de su inscripción“en el Registro 
Mercantil correspondiente, la suma de CINCUENTA MIL “DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA (50,000.00). 

Al efecto la Gerente General de la compañía pone a consideración de los accionistas de la 
compañía, el cuadro de integración del presente aumento de capital, que se adjunta como 
parte integrante del Acta de esta Junta General. Los accionistas 4ceptan la sugerencia de 
la Gerente General de FLOBAR S.A. y de esta manera el aumento de capital referido y el 
cuadro que se ha puesto a su consideración, dejando expresa constancia de su 
aceptación al mismo, por haberse respetado su derecho preferente en el presente 
aumento de capital. “ 

En virtud de la resolución ¿doptada por la Juntg General sobre el aumento de capital de la 
compañía, toma la palabra la Gerente General de la compañía y dice que es necesario 
proceder a la reforma del artículo quinto de los estatutos sociales de la empresa, por lo 
que propone a la Junta General el siguiente texto: “Artículo Quinto.- Capital Social.- El 
capital social de la compañía es de cincuenta * mil dólares de los Estados Unidos de 
América (US$ 50,000.00), divididó en cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas de 
un dólar cada una" 

La Junta General acepta el texto del artículo guipto propuesto por la Gerente General de 
la compañía, por lo que luego de la legalización de esta resolución mediante la inscripción 
de la escritura pública en el Registro Mercantil correspondiente, el texto de dicho artículo 
será el que se ha transcrito con anterioridad. 
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Finalmente, dentro de este mismy punto del orden del día, esta Junta General de 

Accionistas, faculta a su Gerente General para que realice todos los actos y suscriba 
todos los documentos que fueran necesarios para la legalización de las disposiciones 
adoptaday/ en esta reunión, inglúsive para el otorgamiento de la escritura pública de 
aumento de capital y reforma de estatutos y su inscripción en el Registro Mercantil 
correspondiente. Dispone/además esta Junta General que se agregue a la escritura 
pública, tanto un ejemplar de esta acta de Junta General, como el cuadro de integración 
que ha sido aprobado en esta reunión. 

/ 
6.- En el sexto y último punto del orden del día. Los acciopistas por unanimidad deciden 
elegir a la señorita Melba Maldonado como Comisaria de la compañía 

Por no existir más asuntos que tratar/la Presidencia, congede un receso de 1% minutos 
para que por Secretaría se elabore el acta respectiva dla Junta General. Una vez 
concluido jel receso, se da lectura de la pre ento acta, la misma. que es aprobada 
íntegraménte por los Accionistas de la compañía, para constancia de lo cual la 
suscriben el Presidenté de la compañía y la secretaria de la Junta. / 

Mr. Cristóbal Flores Mejía /4 Ara. Alicia Flores Bamagán - 
Presidente Gerente General-Secretaria 

La Junta concluye a las 10h30. 

—___— 2 . . 

>» SUSANA, “os e a Flor 

— Sra. Susana Flores Barragán Y ra. kicía Barragán de Flores / 

Accionista Y Accionista Y 
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GERENTE 
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

  

RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 
NOTARIA Resolución número 07 - QU - 004271 dada por el doctor Gonzalo Merlo 

“quo Pérez, Intendente de Compañías de Quito, el 24 de octubre del 2007, tomé 
nota al margen de la matriz de la escritura pública del AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 
FLOBAR S.A., celebrada ante mi, el 02 de junio del 2007, de la Aprobación 

de la misma que por la presente resolución hace dicha Superintendencia de 

Compañías. 

Quito, a 30 de octubre de 2007    

 



NOTARIA DECIMO NOVENA 

- _ . y 

Y e. Fausto é. ¿ ll lara 7 ega 

  

RAZON: Tomé nota al margen de la respectiva escritura matriz de 

Constitución de Compañía "FLOBAR SOCIEDAD ANONIMA", 

celebrada el 25 de septiembre de 1980, en la Notaria Décimo Novena 

del cantón Quito actualmente a mi cargo, la Resolución de la 

Superintendencia de Compañías número 07.Q.13.004271 de fecha 24 

de octubre del 2007, mediante la cual se aprueba el Aumento de 

Capital y la Reforma de Estatutos de esta compañía, constante en Ja 

escritura pública celebrada el 02 de junio del 2007, en la Notaria 

Vigésimo Quinta de este cantón.- Quito, a seis de noviembre del año 

dos mil siete. 

    

     

EL NOTARIO 

LAN a 

    

cil icecamio Noveno 
Cantón Quito 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AA 0 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 07.Q.IJ. 
CERO CERO CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO del SR. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 24 de Octubre del 2.007, bajo el número 

3487 del Registro Mercantil, Tomo 138.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 
1176 del Registro Mercantil de cuatro de Diciembre de mil ochenta, a fs 2946 vta., Tomo 

111.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL; Y, REEORBMA DE ESTATUTOS de la Compañía 

"FLOBAR S. A. ", otorgada ¿et0) de. í 
QUINTO del Distrito Metgaffoli 

      

    

    

  

      

Registro Oficial 878) 

número 47239.- ti 

REGISTRADO 

     el Repertorio bajo el 
idos mil siete.- EL 

RGAg. 

 


